
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 4000

Art. 1).- ACÉPTASE la OFERTA DE DONACIÓN efectuada por la firma Metalúrgica
Sarmiento S.R.L., de los LOTES destinados a prolongación de calles, colectora, espacios
verdes y comunitarios, y barrera forestal, ubicados en calles 86- Brig. López, 72- Ecuador y
131- Gonella de esta ciudad de Esperanza, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa
Fe, a saber:

Lote 244 destinado a calle colectora (sup. 1.896,64 m²).
Lote 247 destinado a las prolongaciones de calles 74- La Pampa, 76- Neuquén, 78-
Río Negro, 80- Chubut, 82- Santa Cruz, 84- Tierra del Fuego y 135- Islas Malvinas -
calle Avenida-(sup. 40.464,59 m²).
Lote 185 (sup. 5.685,41 m²) destinados a espacios verdes de uso público y a reserva
para localización de equipamiento comunitario (incluye el reservorio)
Lotes 207, 233, 245 y 246 (sup. total 3.444,96 m²) destinados a espacios verdes de
uso público y a reserva para localización de equipamiento comunitario.
Lotes 208, 209, 234 y 235 destinados a espacios verde - barrera forestal (sup. total
1.660,38 m²).

Art. 2).- Las medidas definitivas de los inmuebles que se reciben en donación surgirán del
plano de mensura definitivo que se apruebe, previa corrección de todas las observaciones
formuladas por las oficinas técnicas municipales.

Los gastos de mensura y escrituración serán afrontados por los propietarios del inmueble.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
SALA DE SESIONES, Octubre 25 de 2018.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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